PROYECTO DE DECLARACION
LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECLARA
Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo declare de Interés Provincial las actividades del Programa “Farmacéuticos por la Calidad de Vida FARCAVI”, organizado por el Colegio de Farmacéuticos de la Provincia de Buenos Aires y la Confederación Farmacéutica Argentina.
FUNDAMENTACION

Mejorar la calidad de vida relacionada con la salud es el objetivo primordial de la atención  farmacéutica.

Por ello debe incentivarse los conocimientos, las actitudes y las prácticas de los farmacéuticos para las actividades de salud preventivas en sus comunidades.

Para acentuar esta capacitación adicional es que el Colegio de Farmacéuticos y la Confederación farmacéutica Argentina pusieron en marcha el Programa denominado “Farmacéuticos por la calidad de vida” FARCAVI, buscando una mejor calidad de vida de la población realizando acciones de promoción de salud y de capacitación.

Este Programa adoptó como referente el informe a la UNESCO de la Comisión Internacional sobre la Educación para el siglo XXI.

OBJETIVOS GENERALES DEL PROGRAMA “FARCAVI”
Desarrollar actitudes, conocimientos y habilidades aplicables a la promoción de la salud en la República Argentina.

OBJETIVOS ESPECIFICOS DEL PROGRAMA “FARCAVI”

Disponer del Farmacéutico, en su rol de agente sanitario al servicio de la comunidad en la promo​ción de la salud, orientándolo a la prevención de los factores de riesgo asociados y promoviendo hábi​tos saludables de vida.

DESTINATARIOS Y BENEFICIARIOS
Farmacéuticos y Comunidad.

RECURSOS

· Colegio de Farmacéuticos de la Provincia de Buenos Aires.
· Comisión Provincial de Educación Permanente del Colegio de Farmacéuticos de la Provincia de Buenos Aires.
· Filiales del Colegios de Farmacéuticos de La Provincia de Buenos Aires.
·  Farmacéuticos.
· Oficinas de Farmacia.
· Vías de comunicación interprofesional.
· Actividades de Actualización y Capacitación.

DESARROLLO
1. Identificación de la problemática.

2. Diagnóstico epidemiológico.

3. Recuento o estimación de los recursos existentes o disponibles para su mitigación. 
4. Propuestas de prevención.

Organización/Desarrollo de una actividad educativa que amplíe la formación, orientada a: 

1. Disminuir los factores de riesgo.

2. Educación a la comunidad: cómo llegar más y mejor desde la Farmacia.

Estas actividades deben reunir formación específica teórica y práctica, a los efectos que cada Farmacéutico cuente con las herramientas necesarias para poder cumplir su rol de educador y agen​te sanitario.

Actividades para la Comunidad:

.Diseño gráfico y distribución de un material único de apoyo, a efectos de contar con el mismo cri​terio en todas las localidades beneficiarias del Programa.

. Abordar la problemática de los Comedores Escolares en conjunto con las Secretarías de Salud Municipal y los Consejos Escolares, realizando charlas, acordes a la audiencia: concesionarios de los comedores, docentes, niños, etc.

.Coordinar un día al mes que se establecerá por Municipio, en el que todas las Farmacias realizarán la toma de Peso, Talla y Cintura. Posteriormente, estos datos deberán ser remitidos al Colegio de Farmacéuticos de la Provincia de Buenos Aires, donde se procesarán, obteniendo así, el perfil de la comunidad.

.Organizar actividades desde cada Colegio local con los otros actores involucrados, a efectos de dise​ñar estrategias comunes y propias, de acuerdo con el contexto de cada localidad. El objetivo primor​dial y principal es informar a La comunidad sobre Factores de Riesgo.

En cada Colegio local, organización de una actividad comunitaria a elección. Por ejemplo:

.Caminatas, con la participación de Farmacéuticos y comunidad.

.Alimentación sana, acorde con la edad, recetas de cocina preparadas por los alumnos de escuelas de cocina, según pautas nutritivas.

. Desayunos saludables: acordar un día con un establecimiento educativo, a efectos que los Farmacéuticos capacitados y disponibles compartan un desayuno saludable y brinden una charla informativa al respecto.

.Coordinación de unas actividades conjuntas con el Municipio local.

.Coordinación de la realización de una actividad con los Centros o Federaciones de Jubilados.

. Realización en conjunto con el Mercado de Frutos/Pro Huerta/Sec. de Agricultura, Ganadería y Pesca o el Ente que los nucléa a nivel local, de una Jornada destinada a la comunidad sobre las bon​dades de integrar a la alimentación el consumo de frutos y verduras.

.Impulsar a la comunidad a la inclusión de hábitos higiénicos alimentarios que favorezcan su calidad de vida.

Estas actividades se realizarán utilizando:

1. Afiches de distribución en todas las farmacias del país orientado a fomentar hábitos saludables.

2. Folletería de distribución en todas aquellas farmacias que adhieran, orientada a expresar los diez puntos salientes de actitudes saludables.

3. Stickers, con el logo y el lema, para distribuir en las farmacias adheridas, con el objetivo que la comunidad reconozca fácilmente dónde se realizan los cuestionarios y dispensan material escrito y oral sobre nutrición y salud.

4. Conferencias destinadas a la comunidad en general: niños de distintas edades escolares, adoles​centes y adultos.

5. Conferencias destinadas a manipuladores de alimentos.

6. Conferencias específicas destinadas a grupos de riesgo.

7. Cuestionarios sobre hábitos saludables destinado a la comunidad asistente a las farmacias, con la inclusión de peso y talla.

8. Actividades con la comunidad destinadas a incluir actividad física acorde a la edad.

9. Disertaciones a la comunidad sobre la importancia de disminuir los Factores de Riesgo para mejorar la calidad de vida.
Ante los fundamentos expuestos, solicito a las Señoras y Señores Legisladores acompañar con su voto afirmativo el presente PROYECTO DE DECLARACION.
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